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idea* euet« , y pueden rectificarte lat que la inorancia ó la malevo
lencia. pudieran haber propagado. ‘

Ci, nútne^u de caballo* aprehendido* i lo* carabinero* e* el de 13** 
todoa ellos en -mal estado., pues apena* babia uno que no necesitara 
ponerte en cpta- Han sido esto» repartido* provisionalmente entre di-, 
(érentqs cuerpo» del modo .que sigue-, al primer,escuadrón de artillería 
nacional i j: al regimiento de caballería de Alcántara 48; al de Espa
ña 41 i al.de Cálatrava 46; al dei Rey , primero de ligeros, 41; al de 
Numancia., 9" dé id., 41.

Lo* individuó* que componian la brigada de carabinero* eran 10/,. 
j saber: sargento* mayores uno; capitanes uno ; ..teniente* 31 alféreces 5; 
Capellanes uno; mariscales mayores uno-, sillero* uno; sargento* 8; ca
bos ai: carabineros 1.60; trompetas 11; herradores 6.

El núqjero de individuos de la milicia activa de Córdoba., que uni
da i los úrabiñeros se entregó al misino tiempo, era de p8; á saber: 
comandantes uno ; capitán:;* dos; subalternos tres; sargentos ocho; ca-, 
bos y soldados 90. .. .

En la caja de la brigada de carabineros se encontraron io83rs. en 
6jo onzas deoro,'y en el.inventario se cita un estandarte. En el nú
mero siguiente especificaremos otras particularidades.

La {unta municipal de sanidad del. puerto de Cádiz continúa totnaor 
do las medidas oportunas para arreglar el modo de hacer la cuarentena 
tfd obsbráhéion el convoy venido últimamente de la Havanai el cual 
permanece en incomunicación en esta bahía, y según e' p rte de antea 
di ayer .no existia en ninguna de sus embarcaciones ni un solo enfeimo.

Juicio!, de juradoe.
Én 'la corte de Madrid, reunidos los juecei de hecho en turado da 

calificación^ absolvieron el artículo inserto en el periódico Ululado nue
va Diario de Madrid, núm a66, que principia: » Sr. editor: en la 
Miscelánea núm. 473y concluye con las iniciales A. J. G. M. L". P. S; 
dénpnciádó por la compañía de Cárdenas; en cuya consecuencia la ley 
absolvió i 1).. Nicolás Piñuela, responsable de dicho impreso, man
dando el Sr. juez se le alzase la fianza que tenia dada, y declarando que 
este procedimiento no dbia perjudicarle e'n su reputación, condenan
do al mismo tiempo en las costas á la compañía de Cárdenas.

Sres. que .absolvieron dicho artículo: D Casimiro Martin; D. Se
bastian Andrés; D. Andrés Alcon; D. Pedro de Matute, y D. Joscf 
Pío Santos.

áre*, que lo declararon injurioso: D. Valentín Recio, D. Josef 
Radon, 1>. Andrés Moya Luzuriaga, D. Martin Miguel Goicochca, 
D. Angel Bonalto, L>. Higinio Antonio Lorente, y D. Manuel Este- 
b*n Cañtt. '
__IX Nicolás de Santiago Rotalde, D. Miguel María de Velasco y

L>. Agustín Mascareñas denunciaron al Sr. alcalde i.° constitucional de 
Eúrgos D. Ventura de Cerragería y Mendicta en concepto de subversíE 
vo é injurioso el papel impreso titulado Cada quien con ¡o tuyo y 
Dior con io de todos.

En su coroecuentia se reunió el jurado, compuesto de los Sres. si- 
guiente;:.Di Florentjn Izquierdo, D. Norberto Flores Calderón, D- Za
carías iigiedo, D. Gregorio Sainz Hernani, D. Juan de Iglesias, Don 
Luis Díaz Hoyuelo, D. Josef Juan de Isla, D. Juan Marroquin, y Don 
C irios García. Habida la conferencia, resultó por unanimidad haber 
tugar d la formación de cauta.

Lista de las encalares, decretos &c. publicados en el met de Julio, 
Gobernación de ta Península.

Resolución de las Cortes sobre el modo de satisfacer i los milicia
nos de Cataluña el haber que se les considera por reglamento cuando 
salen fuera del término de sus pueblos. (Gaceta del 3.)

Real orden sobre el reemplazo del egército de este alio. (Gaceta 
del 2 j

Resolución de las Cortes sobre si el Gobierno político de lat pro
vincias está anejo i la presidencia de las diputaciones provinciales. (Ga
ceta del y. j

Decreto de S. M- sobre los límites i que ha de ceñirse la interven
ción conced da á los dos individuos de las diputaciones provinciales que 
deben asistir á la visita de cárceles, y el puesto que les corresponde 
cuando asisten al mismo acto con lo* de la audiencia territorial. (Gace
ta del 6.j

Resolución de las Cortes sobre los comisionados que envían loa 
pueblos á la corte á costa di los fondos públicos. (Gaceta del 6 j

Resolución de las Cortes sobre el modo de facilitar la operación 
del sorteo para el reemplazo en Madrid y demas pueblo*' de mucho 
vecindario. (Gaceta del 7.}

Decreto de S. M. nombrando f D. Josef María Calatrava ministro 
de la Gobernación de la Península. (Gaceta del 14.)

Decreto de S. M. nombrando i D. Nicolás Garelly ministro inte
rino del Despacho de Estado. (Gaceta del 14.}

Resolución de S. M mandando que las diputación'! provinciales 
instruyan el correspondiente expediente u bre la cantidad diaria con 
que se ha de socorrer á los reos pobres de las cárceles. (Gaceta del iS.j

Resolución de las Cort s acerca de qu én debe dar el permiso para 
lo* espectáculos públicos. (Gaceta del íy )

Resolución d- S. M. pron i hiendo las gratificaciones que algunas di- 
patacón s provinca'es habían señalado á los individuos desús secreta
rías. (Gaceta del /y.)

Resolución de o. M. sobre el método que deben observar las jun

tas municipales de beneficencia en la reclamación de las fincas y fon
dos aplicados á este objeto. (Gaceta del se.)

Decreto de las Cortes sobre los monumentos que deben erigirse al 
egército de S. Fernando &«. (Gacetf1 del 3/.)

Decreto de las Cortes sobre los presupuestos que deben formar loa 
tjíglinmientM ice. (Gmóii iri S3.)

Decreto de S. M. admitiendo la dimisión de D. Nicolás Garetly, y 
habilitando á D. Damian de laSenta y á D-xantiago Usoz para que le 
sustituyan en el Desgacho de los ministerios de Gtacia y Justicia y 
Estada. (Gaceta del 2¿.j . .

Decreto de las Cortes aplicando á -los establecimientos literarios 
prescritos en el reámenlo de instrucción pública los fondos que esta
ban aplicados á la enseñanza activa y pasiva. (Gaceta del ay.)

Gracia y Justicia.
Oficio de los secrctarioaide Corte* al Gobierno,en que le participan 

haber cercado las' sesiones de su primera legislatura laa del año da 181 a 
y aj, (Gaceta del a.) -

. Oficio dé la p.putacion permanente.de Cortes al Gobierno, parti
cipándole su instalación. (Gaceta dely.j

Decreto de las Cortes; sobre jimias diocesanas. (Gaceta del g j 
Decreto de S. M. exonerando á D- Luiz Balanza!'del Despacho de la 

aecretaría de Guerra, y confiándosele interinamente á D. Gerónimo 
Lobo. (Gaceta'del 10. y . v

Decreto de S. M.exónerancfo i D- Gerónimo Lobo del Despicho 
de la secretaría de Guerra,y confiándotele interinamente ¿ * D. Felipe 
de Sierra y Pambley. (Gaceta dtl zo.)

Decreto de S. M- exonerando á-D. Josef María Mostoso de Alta- 
mira dcl encargo de ministro de la Gobernación de la Península , y coa* 
fiándosele interinamente á D. Joaquín Fondevila. (Gaceta del to.j 

Decreto de S. M. exonerando á D. Joaquín Fondevila del encargo 
de ministro interino de la Gobernación de la Península, y confián
dosele interinamente á D. Diego Clemencia* (Gaceta del 10.)

~mm-r Decreto de las Cortes en que se adoptan varias medida* para afianzar 
la tranquilidad delat provincias. ( Gaceta det 3».)

1 Resolución de S. M- concediendo á la viuda de D. Mamerto Lan- 
daburu el sueldo que gozaba este. (Gaceta del 21. j

Ley'en que. se habilita á los regulares secularizados para adquirir 
bienes.de cualquiera clase y por cua'quiertítulo. (Gaceta del sy. )

D claracion de las Cortes sobre los oficios de subalternos de los tri
bunales. ( Gaceta del 2j. j

Resolución de las Cortes autorizando al Gobierno hasta la próxima 
legislatura para que pueda dispensar á los jueces de primera instancia de 
la obligación de preñar su juramento en las audiencias. (Gaceta drfjr.y

Hacienda.
Resolución do las Cortes ad.cionando el art. i.° dd decreto sobre 

explotación da minas. (Gaceta del g )
Decreto de lat Cortes encargando exclusivamente al secretario de 

la Gob:roacion de la Península la formación de ia estadística y catas
tro del reino. (Gaceta del 6. y

Decreto de S. M. nombrando á D. Juan Antonio Yandiola único 
tesorero general, y encargando á D. Antonio Martínez la formación 
de la cuenta de la tesorería general en el año económico que ha finado. 
(Gaceta del 6. y

Decreto de las Cortes sobre las oficinas i cuyo cargo deberá estar 
la administración y recaudación de las rectas del Estado. (Gaceta detp.y 

Resolución de las Cortes i las dudas propuestas por la Junta del 
Crédito público en el apéndice letra B de su memoria sobre recauda
ción de los arbitrios que le están consignados. (Gaceta del 7.)

Decreto de las Cortes aplicando al Crédito públioo el producto de 
las fincas y derechos procedentes de los juicios de incorporación y re
versión &c. (Gaceta del f.)

Decreto de las Cortes sobre lo* documentos que representan la deu
da de la Nación. (Gaceta del so.) ( Se continuara, y

AVISO*

Se halla vacante la plaza dé médico titular de la villa de Torrecilla 
de la Orden, provincia de Valladolid, de 300 vecinos, su dotación 
69 r*. vn. anuales, cobrado* por su ayuntamiento. Los que gusten soli
citarla remitirán tu* instancias á su alcalde constitucional el ciudadano 
Antonio Martin, dirigiéndolas por Medina del Campo, hasta el dia t.° 
de Setiembre próximo, en el que ha de proveerse.

ANUNCIOS.
La suscripción á la máquina hidráulica de doble equilibrio del señor 

Blanquet esta abierta desde ei 15 del pasado por tres meses en casa de 
J. M. Delance, calle del Olivo Alto, núm. g , cuarto principal.-Los sus* 
criptores pagarán por dicha máquina 3400 r*., mitad en el acto de la sus
cripción, y la orra al tiempo da recibirla, y pasados dichos tres meses el 
precio será de 3800.

Memoria sobre lat calenturas gástrica* y sus complicaciones, ó por 
mejor decir Tratado completo de las calenturas que mas reinan en Espa
ña, por el Dr. Francisco Guasch, médico de-VilIarrodona. El autor de 
esta obra se ha propuesto refundir en poco volumen y con el mejor 
orden las mas luminosas doctrinas que sobre la materia han esparcido 
los autores mas%lá*icos de medicina, asi antiguos como modernos, 
nacionales y txtrangrros, coronando su trabajo con el mas feliz re
sultado en la epidemia que sufrió aquella villa , que fue la que motivó 
el escrito. Se vende en las librería* de Paz y Dávila i 16 n. cada 
cgemplar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


